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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 6 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2010 00498 00 

Demandante(s) JORGE MARIO RAMIREZ BUSTAMANTE 

Demandado(s) JUAN GUILLERMO TOBON PEREZ 

Asunto INCORPORA DESPACHO COMISORIO 

DILIGENCIADO 

REQUIERE SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2579 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a la Litis y se pone en 

conocimiento de las partes la devolución del despacho comisorio Nº 0035 

(2157V) de 19 de noviembre de 2021, con el cumplimiento de la diligencia, 

realizada por la secretaria General y de Gobierno del Municipio de Sopetrán 

(Ant.), el día 17 de junio de 2022.   

 

De otro lado, se requiere a la secuestre Iván Darío Carvalho Mira, para que 

en el término diez (10) días contados a partir de la notificación realizada por 

la parte interesada, rinda cuentas comprobadas de su gestión, so pena de 

incurrir en las sanciones establecidas en la ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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